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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

 

 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Despacho Regional Tolima 
ORDENADOR DEL GASTO Mallerly Valderrama Castro 

OBJETO 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE KIT DE ASEO PARA FUNCIONARIAS DEL 
SENA REGIONAL TOLIMA 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994, fortaleciendo las actividades productivas de 
las empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y mayores resultados en los diferentes 
mercados. 

 
De otra parte, el Decreto 1567 de 1998 implementó la creación de programas de bienestar social para los 
servidores públicos. La mencionada normativa en su artículo 20 establece: “Bienestar Social. Los 
programas de bienestar social deben organizarse a partir de las iniciativas de los servidores públicos como 
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 
desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo deben 
permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado 
con el servicio de la entidad en la cual labora.” 

 
A su vez, el Artículo 21 ibidem establece que los programas de bienestar social deben dirigirse al 
cumplimiento de los siguientes objetivos: a. Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que 
favorezcan el desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los 
empleados de la entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño; b. Fomentar 
la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan al desarrollo del potencial 
personal de los empleados, a generar actitudes favorables frente al servicio público y al mejoramiento 
continuo de la organización para el ejercicio de su función social; c. Desarrollar valores organizacionales 
en función de una cultura de servicio público que privilegie la responsabilidad social y la ética 
administrativa, de tal forma que se genere el compromiso institucional y el sentido de pertenencia e 
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identidad; d. Contribuir, a través de acciones participativas basadas en promoción y la prevención, a la 
construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los empleados y de su 
grupo familiar; e. Procurar la calidad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales que 
prestan los organismos especializados de protección y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar, y propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de las normas y los 
procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional. 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Resolución 1-03457 de 2024 por la cual se adopta 
el acuerdo colectivo 2024-2026 suscrito por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y los 
representantes de las organizaciones sindicales de empleados públicos de la entidad: SINDESENA, 
SETRASENA, SINSINDESENA, UNALTRASENA, SIIDSENA, COSSENA, SEASENA, SINDETRASENA, SINFUSENA, 
SENA-USCTRAB en el marco de equidad de género y bienestar laboral CAPITULO 13. CAPÍTULO GÉNERO, 
INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD y conforme a lo dispuesto en el PUNTO 13.12. donde indica la siguiente; En los 
años 2025 y 2026, el SENA destinará hasta $154 millones en cada vigencia, destinados al suministro de 
productos gratuitos para la menstruación, como parte de los kits de aseo de los baños de mujeres del 
acuerdo sindical, se hace necesario adelantar un proceso de contratación que permita atender las 
necesidades de las funcionarias de la Regional Tolima. 

 
La dotación del kit de aseo se convierte en una acción legítima, pertinente y proporcional, dado que 
responde directamente al mandato legal de implementar programas de protección y servicios sociales que 
propendan por el bienestar físico y emocional del servidor público. 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 

ÍTEM GRUPO 
SEGME 

NTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

 
1 

(E) 

Productos de 
uso final 

 
47 

 
47 
13 

 
47131 

5 

 
47131502 

 
Pañitos o toallas para 

limpiar 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 

No aplica 
 
 

2. OBJETO 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE KIT DE ASEO PARA FUNCIONARIAS DEL SENA REGIONAL TOLIMA 

 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 
No aplica 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 

“No aplica” 
 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 

“No aplica” 
 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

“No aplica” 
 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

ITEM Elemento Descripcion del elemeto 

CÓDIGO 
UNSPSC Unidad cantidad 

/ PRODU CTO 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Toalla Higiénica Invisible Rapigel 
x 30 Unidades 

Presentación: Paquete de 30 
unidades Tipo: Toallas higiénicas 
femeninas Características: 
Absorción alta Con alas adhesivas 
Superficie suave tipo algodón 
Tecnología de control de olores 
Uso: Diurno/nocturno (según 
especificación del paquete) 
Empaque: Plástico sellado 
individual Condiciones de 
almacenamiento: Lugar seco y 
fresco, alejado de la luz solar 

 
 
 
 

 
52121700 

 
 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 
 

 
1 

 
 

 
2 

 

 
Protector Diario Normal x 60 
Unidades 

Presentación: Paquete de 60 
unidades Tipo: Protector diario 
femenino Características: 
Ultrafinos Transpirables Sin 
perfume Para uso diario Empaque: 
Plástico tipo flow-pack 
Condiciones de almacenamiento: 
Lugar seco y fresco 

 
 

 
4731502 

 
 

 
PAQUETE 

 
 

 
1 

 
 
 

 
3 

 
 

 
Toallitas Húmedas Naturales x 
100 Unidades 

Presentación: Paquete de 100 
unidades Tipo: Toallitas húmedas 
para higiene 
íntima o general Características: 
Fórmula natural, sin alcohol ni 
fragancias Apto para piel sensible 
Dermatológicamente testeado 
Biodegradables (según marca) 
Empaque: Bolsa plástica con tapa o 
sticker resellable Condiciones 

 
 
 

 
4731502 

 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 

 
1 

Contrato de Suministro 
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  de almacenamiento: Mantener 
cerrado, evitar exposición al sol 

   

 
 
 

 
4 

 
 

 
Tampón Súper Caja de 8 
Unidades 

Presentación: Caja de 8 unidades 
Tipo: Tampón higiénico interno – 
absorción "súper" 
Características: Alta absorción 
Aplicador plástico (si aplica) 
Individualmente empacados 
Hipoalergénicos Empaque: Caja 
de cartón Condiciones de 
almacenamiento:  Seco  y 
libre de humedad 

 
 
 

 
4731502 

 
 
 

 
CAJA 

 
 
 

 
1 

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES 

El proponente debe certificar que CUMPLE/ NO CUMPLE con lo siguiente: 
 

Con los 4 productos relacionados en la necesidad el contratista deberá realizar la entrega de kits (Toallas 
higiénicas, tampón, paños húmedos) en un empaque higiénico, sellado, preferiblemente biodegradable o 
reciclable, que garantice la integridad de los productos hasta su uso. 

 
 

EXPERIENCIA MÍNIMA 

Para el presente proceso los proponentes deberán acreditar la experiencia de la siguiente forma: 
 

El proponente debe acreditar la experiencia acorde al objeto contractual mediante la certificación como 
mínimo de un (1) contrato ejecutado por entidades públicas o privadas y que el o los contratos 
presentados correspondan al 100% del presupuesto estimado para el presente proceso. 

 
Así mismo se debe diligenciar el Formato No. 5 de Experiencia del Proponente, deberá estar firmado por 
el representante legal del proponente que acredite la experiencia pertinente, con lo cual comprometerá 
tanto su responsabilidad Personal como la responsabilidad institucional de la sociedad que represente, 
respecto de la fidelidad y veracidad de la información que suministran. 

Nota: En cuanto la experiencia y los documentos aportados en la propuesta, esta entidad se reserva el 
derecho de exigir información adicional para verificar los requisitos específicos. Condiciones que deben 
cumplir los contratos certificados 

 
1. No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias. 
2. No se aceptan auto certificaciones. 
3. Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legible. 
4. La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada 
5. El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
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6. Los documentos con los cuales la Entidad verificará la experiencia del proponente deberán contener 
como mínimo la siguiente información: 
● Nombre de la persona natural o jurídica contratante Nit del contratante 
● Objeto del contrato 
● Valor del Contrato 
● Fecha de Inicio y terminación 
● Firma del funcionario competente o representante legal 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante 
● Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 
Para efectos de facilitar la verificación de la experiencia, se requiere que el proponente diligencie el 
Formato No.5 experiencia, con el cual pretenda que se le evalúe la experiencia. 
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la Experiencia que se pretenda acreditar 
deberá ser aportada por parte del PROPONENTE en las condiciones exigidas en el presente estudio previo; 
lo anterior en cumplimiento de los artículos 24, 26 y numeral 6 del art. 30 de la Ley 80 de 1993, así como 
lo preceptuado por el Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en aras de garantizar los principios de igualdad, 
legalidad, transparencia, responsabilidad y deber de selección objetiva. En todo caso, todos los 
documentos que sean allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán encontrarse debidamente 
suscritos por las personas competentes. 
Teniendo en cuenta lo anterior, cuando se aporten certificaciones, las mismas deberán estar suscritas así: 
• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente. 
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato. 
La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. En todo caso, aunque el proponente aporte una 
certificación para acreditar la experiencia, la SENA se reserva el derecho de solicitar otro documento 
adicional o hacer las verificaciones correspondientes. Para efectos de la acreditación de la experiencia del 
proponente, NO se aceptarán SUBCONTRATOS ni auto certificaciones. Describa los requisitos de capacidad 
técnica de acuerdo con el Manual de Contratación y la Normativa Vigente. 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 
en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
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contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

1) Cumplir con las especificaciones técnicas requeridas 
2) Garantizar la calidad de los productos a entregar de acuerdo a las especificaciones descritas en la 

ficha técnica 
3) Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del Contrato para la buena ejecución del mismo 
4) Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no 

poner en peligro las personas, las cosas o al medio ambiente y garantizar que así lo hagan los 
empleados en la ejecución del contrato 

5) Es obligación especial del Contratista ejecutar sus actividades y/o servicios sin crear riesgo para la 
salud, la seguridad o el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con ocasión a la 
contaminación se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos que se generen 
con ocasión de requerimientos o actuación de las autoridades. 
En sí, el Contratista tomará todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental 
durante sus operaciones, cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las 
normas relativas al control ambiental, no dejando sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna, 
salud humana o animal, evitará contaminantes en la atmósfera ni a los cuerpos de agua. De no ser 
posible realizar la disposición final por parte del Contratista, ya que no cuenta con la capacidad 
operativa para hacerlo, deberá informar a la Institución con el fin de realizar la disposición final con 
empresas encargadas para tal fin 
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6) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

1. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), así como al SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los documentos respectivos 
que acrediten todos los anteriores. 

 
2. Si el contratista debe ingresar a las instalaciones del SENA, deberá tramitar el permiso de ingreso con 

el supervisor del contrato, mencionado nombre cedulas y certificación de afiliación a la ARL que 
deberá estar en estado activo y/o en cobertura. 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 

Queda prohibido el uso, adquisición, distribución y disposición de plásticos de un solo uso dentro 
de las instalaciones. (Contractual) 

 
2.8.5 Obligaciones del SENA 

 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El término de ejecución del negocio jurídico será de sesenta (60) días calendario. El plazo se contabilizará 
a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Ibagué 
 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio en la ciudad de Ibagué 
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2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otra forma de Pago 

El SENA pagará el valor del Contrato en PAGOS PARCIALES dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura 
al supervisor del contrato del SENA y cargue en la plataforma SECOP 
II, de acuerdo al servicio prestado; el supervisor expide certificación y 
verificará que la facturación corresponda a las tarifas establecidas en 
el contrato, así mismo la factura deberá cumplir con los requisitos 
administrativos y fiscales exigidos por la ley y la Entidad, la 
certificación de pago de los aportes parafiscales, esto en 
cumplimiento de la ley 789 de 2002 y del artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, y la certificaciónde recibo a satisfacción del objeto contratado 
emitida por el supervisor del contrato, este desembolso estará sujeto, 
sin embargo, a la disponibilidad de PAC. 

El contratista deberá presentar la factura electrónica debidamente 
validada por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los 
servicios contratados; lo anterior en cumplimiento del Decreto 358 
del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se reglamentan los artículos 
511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 771-2 del Estatuto 
Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se 
sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria” y la 
Resolución 000042 del 5 de Mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan 
los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro 
de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el 
anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras 
disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 

El contratista deberá hacer entrega de la factura en los términos de la 
Circular No. 3-2021-000055 del 7 de abril del 2021 sobre los Nuevos 
Lineamientos y requisitos para la recepciónde facturación electrónica 
expedida por contratistas y proveedores, expedida por la Dirección 
General del Sena, la cual se anexa a este estudio previo. 

Si las facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los 
documentos que la respalden, los términos anteriores solo 
empezarán a contarse desde la fecha en que quedecorregida la cuenta 
o factura o desde aquella en que se haya aportado el último de los 
documentos. // Todas las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán deresponsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses ocompensación de ninguna 
naturaleza. 

NOTA: Todas las facturas emitidas por el contratista deberán estar 
cargadas en la PLATAFORMA SECOP II de conformidad con el plan de 
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2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: 
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

El supervisor deberá contar con experiencia 
en la supervisión de contratos anteriores cuyo 
objeto tenga relación con el objeto de la 
presente contratación 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de la funcionaria grado 03 
profesional del área SST Amparo Lozano Padilla y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará 
de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Conforme lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y 
el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y, teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA – Regional Tolima, requiere contratar la “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE KIT DE ASEO 
PARA FUNCIONARIAS DEL SENA REGIONAL TOLIMA.”, se convoca a los interesados a presentar ofertas 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente estudio. Teniendo en cuenta el presupuesto 
oficial para este proceso, el cual no supera el 10% de la menor cuantía, es claro para el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA – Regional Tolima, que el presente proceso se enmarca en las estipulaciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 numeral adicionado 
por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, subrogado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
capítulo 2, sección 1, subsección 5 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los cuales establecen 
las modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas, se concluye que el procedimiento 

pagos allí establecido. 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se 
acompañan los documentosrequeridos para el pago, el término para 
éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación alguna por parte 
del SENA 

Mínima Cuantía 
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para adelantar el presente proceso de selección corresponde a la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, 
aplicable para el presente proceso como quiera que a la fecha no existe Acuerdo Marco de Precios 
vigente, de modo que se comunicará la aceptación de la oferta al oferente con menor precio, que haya 
cumplido con las condiciones establecidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 
Tolima. 

Así las cosas, el presente proceso de adelantará bajo la modalidad de selección de mínima cuantía 
consagrado en el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones.” 

El procedimiento establecido para el desarrollo del proceso de selección se sujetará a las reglas 
establecidas en artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 de 2015 modificado por el Artículo 2 del 
Decreto 1860 de 2021, así: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto: (…) 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior 
sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en 
los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la 
invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de 
que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 
finalice el traslado del informe de evaluación. (…) 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. (…) 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. numeral 8 del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, con los criterios del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. (…) 

Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA 
consagrado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 
modificado por el decreto 1860 de 2021. 

Es importante señalar que el contratista estará sometido durante la ejecución del contrato, a la 
regulación legal en materia ambiental, de protección de derechos del consumidor, régimen tributario, y 
demás normatividad técnica aplicable a los elementos a adquirir entre otras normas legales aplicables al 
objeto del presente proceso. 



11 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI x NO 
 

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 
El valor estimado del contrato será por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS DE PESOS M/CTE ($ 6.523.392,00) IVA incluido, cuando a ello 
hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional 
y/o municipal o de carácter legal. 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 
A efectos de estimar el valor de mercado de cada uno de los ítems que componen la necesidad del 
presente proceso de selección, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA REGIONAL TOLIMA, adelantó un 
estudio de mercado del cual se extrae el siguiente resumen: “Para determinar el valor del mercado se 
procedió a solicitar cotizaciones a través de la plataforma SECOP II. De estas cotizaciones allegadas, se 
obtienen unos valores de los elementos (ver anexo análisis del sector y estudio de mercado); no obstante, 
debido a que el presente proceso es de tipología suministro el presupuesto asignado es el mismo valor a 
contratar el cual es de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS DE PESOS M/CTE ($ 6.523.392,00) IVA incluido, y este se ejecutara de conformidad con los precios 
unitarios contratados. 

PRECIOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS 

Los precios de referencia determinados se establecieron de conformidad con el estudio de mercado, la 
cuales se plasman a continuación: 
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 PRECIO DE 
REFERENCIA  

METRICA 
UTILIZADA 

 
ITEM 

 
ELEMENTO 

 
Descripción del elemento 

CÓDIGO 
UNSPSC 

 
Unidad 

 
cantidad 

VALOR UNITARIO 
TOTAL IVA INCLUIDO 

(SI APLICA) 
/ PRODU 

CTO 
   

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Toalla Higiénica 
Invisible Rapigel x 30 
Unidades 

Presentación: Paquete de 30 
unidades Tipo: Toallas higiénicas 
femeninas Características: 
Absorción alta Con alas adhesivas 
Superficie suave tipo algodón 
Tecnología de control de olores Uso: 
Diurno/nocturno  (según 
especificación del paquete) 
Empaque: Plástico sellado individual 
Condiciones de almacenamiento: 
Lugar seco y fresco, alejado de la luz 
solar 

 
 
 
 

 
52121700 

 
 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
$ 19.500,00 

 
 
 

 
MENOR 
VALOR 

 
 

 
2 

 

 
Protector Diario Normal 
x 60 Unidades 

Presentación: Paquete de 60 
unidades Tipo: Protector diario 
femenino Características: 
Ultrafinos Transpirables Sin perfume 
Para uso diario Empaque: Plástico 
tipo  flow-pack 
Condiciones de almacenamiento: 
Lugar seco y fresco 

 
 

 
4731502 

 
 

 
PAQUETE 

 
 

 
1 

 
 

 
$ 11.700,00 

 

 
MENOR 
VALOR 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 

 
Toallitas Húmedas 
Naturales x 100 
Unidades 

Presentación: Paquete de 100 
unidades Tipo: Toallitas húmedas 
para higiene 
íntima o general Características: 
Fórmula natural, sin alcohol ni 
fragancias Apto para piel sensible 
Dermatológicamente testeado 
Biodegradables (según marca) 
Empaque: Bolsa plástica con tapa o 
sticker resellable Condiciones de 
almacenamiento: Mantener cerrado, 
evitar exposición al sol 

 
 
 
 

 
4731502 

 
 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
$ 17.850,00 

 
 
 
 

 
MEDIANA 

 
 
 

 
4 

 
 

 
Tampón Súper Caja de 
8 Unidades 

Presentación: Caja de 8 unidades 
Tipo: Tampón higiénico interno – 
absorción "súper" 
Características: Alta absorción 
Aplicador plástico (si aplica) 
Individualmente empacados 
Hipoalergénicos Empaque: Caja de 
cartón Condiciones de 
almacenamiento:   Seco   y 
libre de humedad 

 
 
 

 
4731502 

 
 
 

 
CAJA 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
$ 13.370,00 

 
 

 
MEDIA 

ARMONICA 

 
NOTA: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de 
las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 
tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 
Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. 

 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
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4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

 
Inversión 

 
X 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

 
$ 6.523.392,00 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP 

 
Dependencia 

 
Posición Catálogo de Gasto 

 
Fuente 

 
Valor en Letras 

 
Valor en 
Números 

 
 
 
 

 
12225 

 
 
 
 

 
2025-06-09 

 
 
 
 

 
2025-12-31 

 
 
 

 
101000 

DESPACHO 
DIRECCION 

C-3603-1300-20-20305C- 
3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO DE   LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EL RECONOCIMIENTO  DE 
SABERES PREVIOS  CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

 
 
 

 
Nacion 
10 CSF 

 

 
SEIS MILLONES 
QUINIENTOS 
VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
PESOS DE PESOS 
M/CTE 

 
 
 
 

 
$ 6.523.392,00 
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación del presente proceso de contratación es total y el precio es el factor de selección del 
proponente. Es decir, la Entidad adjudicará el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas 
las condiciones exigidas por la Entidad en los documentos del proceso (estudios previos e invitación a 
participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. La Entidad revisará las ofertas económicas 
y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la 
Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 
mejor precio, y así sucesivamente. 

 
La adjudicación será total sin exceder el valor del presupuesto asignado en base a la oferta de menor precio 
habilitada, de conformidad con lo plasmado en la forma de adjudicación. 

 
5.1.1 Lotes 

 
“NO APLICA” 

 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

5.2.1 De capacidad jurídica 
 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 

 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
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Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 

 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
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se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

5.2.1.2 Documento de identificación 
 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 

 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 
su situación militar definida. 

 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 

 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
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Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 
Si la propuesta es presentada por persona natural 

 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 

 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 



18 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 
como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 
unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
No aplica 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado de 
existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
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acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 
Personas jurídicas singular o plural 

 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 
Personas naturales 

 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 

 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
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5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

No aplica 
 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

5.2.2 De carácter técnico 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ITEM Elemento descripción del elemento 

CÓDIGO 
UNSPSC Unidad cantidad 

/ PRODU CTO 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Toalla Higiénica Invisible Rapigel 
x 30 Unidades 

Presentación: Paquete de 30 
unidades Tipo: Toallas higiénicas 
femeninas Características: 
Absorción alta Con alas adhesivas 
Superficie suave tipo algodón 
Tecnología de control de olores 
Uso: Diurno/nocturno (según 
especificación del paquete) 
Empaque: Plástico sellado 
individual Condiciones de 
almacenamiento: Lugar seco y 
fresco, alejado de la luz solar 

 
 
 
 

 
52121700 

 
 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 
 

 
1 

 
 

 
2 

 

 
Protector Diario Normal x 60 
Unidades 

Presentación: Paquete de 60 
unidades Tipo: Protector diario 
femenino Características: 
Ultrafinos Transpirables Sin 
perfume Para uso diario Empaque: 
Plástico tipo flow-pack 
Condiciones de almacenamiento: 
Lugar seco y fresco 

 
 

 
4731502 

 
 

 
PAQUETE 

 
 

 
1 

https://www.redam.gov.co/
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3 

 
 
 

 
Toallitas Húmedas Naturales x 
100 Unidades 

Presentación: Paquete de 100 
unidades Tipo: Toallitas húmedas 
para higiene 
íntima o general Características: 
Fórmula natural, sin alcohol ni 
fragancias Apto para piel sensible 
Dermatológicamente testeado 
Biodegradables (según marca) 
Empaque: Bolsa plástica con tapa o 
sticker resellable Condiciones 
de almacenamiento: Mantener 
cerrado, evitar exposición al sol 

 
 
 
 

 
4731502 

 
 
 
 

 
PAQUETE 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 

 
Tampón Súper Caja de 8 
Unidades 

Presentación: Caja de 8 unidades 
Tipo: Tampón higiénico interno – 
absorción "súper" 
Características: Alta absorción 
Aplicador plástico (si aplica) 
Individualmente empacados 
Hipoalergénicos Empaque: Caja 
de cartón Condiciones de 
almacenamiento: Seco y libre 
de humedad 

 
 
 

 
4731502 

 
 
 

 
CAJA 

 
 
 

 
1 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES 

 
El proponente debe certificar que CUMPLE/ NO CUMPLE con lo siguiente: 

 
Con los 4 productos relacionados en la necesidad el contratista deberá realizar la entrega de kits (Toallas 
higiénicas, tampón, paños húmedos) en un empaque higiénico, sellado, preferiblemente biodegradable o 
reciclable, que garantice la integridad de los productos hasta su uso. 

EXPERIENCIA MÍNIMA 
 

Para el presente proceso los proponentes deberán acreditar la experiencia de la siguiente forma: 
 

El proponente debe acreditar la experiencia acorde al objeto contractual mediante la certificación como 
mínimo de un (1) contrato ejecutado por entidades públicas o privadas y que el o los contratos 
presentados correspondan al 100% del presupuesto estimado para el presente proceso. 

 
Así mismo se debe diligenciar el Formato No. 5 de Experiencia del Proponente, deberá estar firmado por 
el representante legal del proponente que acredite la experiencia pertinente, con lo cual comprometerá 
tanto su responsabilidad Personal como la responsabilidad institucional de la sociedad que represente, 
respecto de la fidelidad y veracidad de la información que suministran. 

Nota: En cuanto la experiencia y los documentos aportados en la propuesta, esta entidad se reserva el 
derecho de exigir información adicional para verificar los requisitos específicos. Condiciones que deben 
cumplir los contratos certificados 

 
1. No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias. 
2. No se aceptan auto certificaciones. 
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3. Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legible. 
4. La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada 
5. El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
6. Los documentos con los cuales la Entidad verificará la experiencia del proponente deberán contener 
como mínimo la siguiente información: 
● Nombre de la persona natural o jurídica contratante Nit del contratante 
● Objeto del contrato 
● Valor del Contrato 
● Fecha de Inicio y terminación 
● Firma del funcionario competente o representante legal 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante 
● Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 
Para efectos de facilitar la verificación de la experiencia, se requiere que el proponente diligencie el 
Formato No.5 experiencia, con el cual pretenda que se le evalúe la experiencia. 
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la Experiencia que se pretenda acreditar 
deberá ser aportada por parte del PROPONENTE en las condiciones exigidas en el presente estudio previo; 
lo anterior en cumplimiento de los artículos 24, 26 y numeral 6 del art. 30 de la Ley 80 de 1993, así como 
lo preceptuado por el Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en aras de garantizar los principios de igualdad, 
legalidad, transparencia, responsabilidad y deber de selección objetiva. En todo caso, todos los 
documentos que sean allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán encontrarse debidamente 
suscritos por las personas competentes. 
Teniendo en cuenta lo anterior, cuando se aporten certificaciones, las mismas deberán estar suscritas así: 
• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente. 
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato. 
La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. En todo caso, aunque el proponente aporte una 
certificación para acreditar la experiencia, la SENA se reserva el derecho de solicitar otro documento 
adicional o hacer las verificaciones correspondientes. Para efectos de la acreditación de la experiencia del 
proponente, NO se aceptarán SUBCONTRATOS ni auto certificaciones. Describa los requisitos de capacidad 
técnica de acuerdo con el Manual de Contratación y la Normativa Vigente. 

 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del 

SG-SST 
 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST. 
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3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL del año inmediatamente 
anterior. 

Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de 
estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%. 

 
4. Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es 

persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada a implementar el Sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 
5.2.2.2 De gestión ambiental 

 
 
       No aplica 
 

5.2.3 De carácter financiero 
 

 
CERTIFICACION BANCARIA 

 
El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la respectiva entidad financiera, con 
fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la propuesta, en la cual se identifique el nombre o 
razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario proponente, identificación y número de la cuenta 
donde se abonarán los pagos 

 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se acreditará este requisito en caso de resultar 
adjudicatario. 

 
OFERTA ECONOMICA 

 
LISTA DE PRECIOS DEL SECOP 2: el proponente debe diligenciar la lista de precios del SECOP II. En los cuales 
los valores ofertados no deben sobrepasar ningún precio de referencia. 

 
5.2.3.1 Capacidad residual 

 
NO APLICA 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 

No aplica 
 

5.3.1 Oferta económica 
 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II. 
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LISTA DE PRECIOS DEL SECOP 2: el proponente debe diligenciar la lista de precios del SECOP II. En los cuales 
los valores ofertados no deben sobrepasar ningún precio de referencia. 

 
NOTAS OFERTA ECONÓMICA 

 
✓ Los valores ofertados los cuales deben incluir el IVA no deben superar el precio de REFERENCIA 

UNITARIO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS E IMPUESTOS DE 

LEY QUE APLIQUE por ítem (SO PENA CAUSAL DE RECHAZO). 

✓ La oferta deberá ser presentada según se estructure en la plataforma SECOP II 

✓ No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. 

✓ El oferente debe ofertar de acuerdo con su condición tributaria, teniendo en cuenta las 

normas tributarias vigentes. 

✓ Solo se aceptan ofertas en pesos colombianos y se pagará el contrato resultante en pesos 

colombianos. 

✓ Todos los gastos en los que se incurra para la entrega de los bienes deberán ser cubiertos por 

el contratista. 

✓ Los precios de referencia incluyen los impuestos de ley, para las adquisiciones de los bienes y 

no podrán ser sobrepasados por los oferentes o será causal de rechazo. 

✓ El comité económico evaluador tendrá en cuenta el PROTOCOLO PARA ESTABLECER PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá 
a evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente, ya que el presente proceso es una mínima 
cuantía. 

La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 

verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. 

NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD. 

 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 
etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector. 

Las ofertas artificialmente bajas llevan a: (a) los sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades Estatales 
pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo desempeño del contratista con 
ocasión del precio artificialmente bajo o para encontrar un nuevo proveedor que entregue los bienes 
requeridos; y (b) distorsiones del mercado. 
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Hay tres explicaciones iníciales para una oferta artificialmente baja: (i) el proponente desconoce los costos 
e ingresos verdaderos del contrato; (ii) el proponente utiliza su oferta como parte de una estrategia 
colusoria o (iii) pretende debilitar a otros proponentes durante el proceso de selección. 

De acuerdo con lo anterior el comité económico evaluador se basará en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 y en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE donde se establece que la ENTIDAD 
ESTATAL SOLICITARÁ ACLARACIONES AL PROPONENTE, que presente una oferta que parece 
artificialmente baja. La Entidad Estatal debe solicitar al proponente explicar por escrito y en detalle su 
oferta indicando que hace la solicitud por considerar que la oferta puede ser artificialmente baja. La 
explicación del proponente debe ser completa para permitir el análisis completo de la oferta y su 
sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

 
El SENA Regional Tolima, se acoge a las recomendaciones dadas por Colombia Compra Eficiente y puede 
solicitar en la solicitud de aclaración de la oferta donde el oferente justifique los costos del bien, servicio 
u obra (insumos, equipos, inventarios, personal, facturas de compra), gastos generales, imprevistos, 
utilidad entre otros, balance general y estados de resultados a corte del ejercicio anterior. 

 

La Entidad contratante puede solicitar aclaraciones tantas veces como lo considere necesario. 

FUENTE: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_artificialmente_b 
ajas.pdf 

✓ La entidad Analizara las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son 

suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso. 

✓ Para tal efecto la entidad podrá solicitar los soportes documentales que san necesarios para determinar 

si los precios ofertados son artificialmente bajos. 

✓ La entidad decidirá si continua con la evaluación de la oferta una vez sustentada la justificación y 

demuestra la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el contrato de acuerdo con los 

precios ofrecidos, o rechazar la oferta si no sustenta los valores. 

Nota: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de 
las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 
tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 
Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_artificialmente_bajas.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_artificialmente_bajas.pdf
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5.3.2 [Requisito ponderable nro. 2] 

No aplica 
 

5.3.3 [Requisito ponderable nro. 3] 
 

No aplica 
 

5.3.4 [Requisito ponderable nro. 4] 
 

No aplica 

5.3.5 Apoyo a la Industria nacional 
 

No aplica 
 

5.3.6 Vinculación de personas con discapacidad 
 

No aplica 
 

5.3.7 Emprendimientos y Empresas de mujeres 

No aplica 
 

5.3.8 MYPIME domiciliada en Colombia 
 

No aplica 
 

5.4 OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. SI  NO X 

MUESTRA SI  NO X 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI  NO X 

 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, documento 
CONPES 3714 y el manual de aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente, se 
entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, se involucran en la ejecución del contrato y que dada su 
previsibilidad deben regularse en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos. El 
riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 

 
Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso de que llegue a suceder, depende de 
las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de 
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mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. 
Podrían estimar el incumplimiento de entrega en los plazos pactados y aspectos eminentemente técnicos 
para los cuales se constituye garantía única por parte del contratista como amparo al riesgo de 
cumplimiento y que para todos los efectos se asignan a la parte contratante que tenga la mayor disposición 
de soportarlos. 

En este sentido, la entidad establece los riesgos de la siguiente manera: 
 

 

 

 
Se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos 
de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con 
este propósito se establece: 

RIESGOS JURÍDICOS 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
RIESGOS SOCIALES O 

POLÍTICOS 
RIESGO OPERACIONAL RIESGOS DE LA NATURALEZA RIESGOS OPERACIONAL 

 
DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como 

puede ocurrir) 

 

 
CAMBIO DE 

NORMATIVIDAD 

LA NO PRESENTACIÓN DE 
OFERENTES Y/O INHABILIDAD 
EN LOS OFERENTES QUE SE 

PRESENTEN 

RIESGOS DE FUERZA MAYOR 
ASEGURABLES REFERIDOS 

AL IMPACTO ADVERSO 
SOBRE LA EJECUCIÓN Y/O 
OPERACIÓN DEL CONTRATO 

PRESENCIA DE POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS EN LOS 
PLAZOS DE EJECUCIÓN 

OCASIONADO FACTORES 
EXTERNOS QUE ALTEREN EL 

CUMPLIMIENTO EN LA 
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Nº 1 2 3 4 

   POR CAUSAS DERIVABLES DE 
DESASTRES NATURALES. 

ENTREGA DE LOS 
ELEMENTOS. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

LA IMPOSIBILIDAD DE 
PUBLICAR EL PROCESO 

DECLARATORIA DE DESIERTA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
O PRORROGA DEL MISMO 

INCUMPLIMIENTO O 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

PROBABILIDAD 3 3 3 3 

IMPACTO 1 2 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 5 6 6 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

 
¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

COMITÉ JURÍDICO 
ESTRUCTURADOR 

COMITÉ JURÍDICO 
EVALUADOR 

 
LAS PARTES 

CONTRATANTE, 
CONTRATISTA, A UN 

TERCERO 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA NORMATIVIDAD EN 
EL ESTUDIO PREVIO 

VOLVER A SACAR EL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ADOPTAR MEDIDAS PARA 
LOGRAR LA ENTREGA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL 

OBJETO DEL CONTRATO 

SUPERVISIÓN EFECTIVA Y 
OPORTUNA 

 

 
IMPACTO 

DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 3 2 2 

 
IMPACTO 

 
1 

1  
2 

2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

4 
4 

4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

NO 
SI 

SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ JURÍDICO 
ESTRUCTURADOR 

ENTIDAD 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA 

SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 

EL TRATAMIENTO 
EN EL ESTUDIO PREVIO 

EN LA ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO 

 

 
CON LA PUBLICACIÓN 
DEL ESTUDIO PREVIO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO  

CON EL ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN O 
EL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

UNA 
VEZ SE INFORME LA 

NOVEDAD PO 
R PARTE DEL CONTRATISTA 

AL 
SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

 
 

 
MONITOREO Y 

REVISIÓN 

 
COMO SE 

REALIZA EL 
MONITOREO? 

 
CON LA REVISIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD 

 
CON LA PUBLICACIÓN DEL 

PROCESO 

 
CON LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN 

DEL CONTRATO Y 
LIQUIDACIÓN DEL 

MISMO 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

 
PERIÓDICOS 

 
PERIÓDICOS 

 
PERIÓDICOS 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y/O 

INTERVENTOR 

 
RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 
5 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACION SELECCIÓN CONTRATACION EJECUCION EJECUCION 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

 
 
 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 

 
LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS NO 
CORRESPONDAN A LAS 

CONDICIONES DEL 
MERCADO 

 
 

 
QUE NINGUNA 

EMPRESA CUMPLA 

CON LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 

BIENES A CONTRATAR 

 
 
 

 
QUE SE MODIFIQUEN 

CONDICIONES 
TÉCNICAS DE LOS 

BIENES 

 
 
 
 

 

MALA CALIDAD DE 
LOS BIENES 

PRESENCIA DE 
POSIBLES 

INCUMPLIMIENTOS 
EN LOS PLAZOS DE 

EJECUCIÓN 
OCASIONADO POR 

FACTORES 
EXTERNOS QUE 

ALTEREN EL 
CUMPLIMIENTO EN 
LA ENTREGA DE 
LOS ELEMENTOS 

 
CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

QUE LAS COTIZACIONES 
NO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS 

ESTABLECIDOS 

 
SE DECLARE 
DESIERTO EL 
PROCESO 

 
QUE NO SE FIRME EL 

CONTRATO 

 
QUE NO SE PUEDAN 
RECIBIR LOS BIENES 

A SATISFACION. 

QUE NO SE 
PUEDAN RECIBIR 
LOS BIENESS A 
SATISFACCION 

PROBABILIDAD 2 2 2 3 5 

IMPACTO 4 4 5 4 5 
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Nº 1 2 3 4 
 

5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 7 7 10 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO 

 
¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

COMITÉ TÉCNICO 
ESTRUCTURADOR 

 
OFERENTES 

 
ENTIDAD 

CONTRATISTA O LA 
ASEGURADORA 

CONTRATISTA, 
ENTIDAD Y 
EXTERNO 

 
 
 

 
TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

MODIFICACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS CONFORME A 
LAS CONDICIONES DEL 

MERCADO Y A LO 
REQUERIDO EN EL 

PROCESO 

 
SACAR UN NUEVO 

PROCESO 
VERIFICANDO QUE 

LAS EMPRESAS 
CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS CLARAS DE 

LOS BUENES A 
CONTRATAR 

 
MODIFICAR EL 

CONTRATO 
DEJANDOLO CON 
LAS CONDICIONES 

TECNICAS 
ESTABLECIDAS EN 
LA INVITACION 

EN CASO DE MALA 
CALIDAD EN LOS 

BIENES SE 
SOLICITARA EL 
CAMBIO DE LOS 

MISMOS Y EN CASO 
DE QUE NO SEAN 
REMPLAZADOS SE 
HARÁ EFECTIVA LA 

POLIZA. 

MANEJO FRENTE A 
FACTORES 
EXTERNOS 

 
IMPACTO 

DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 4 

IMPACTO 1 1 1 2 4 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

2 2 2 3 
 

8 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 
RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

NO NO SI SI 
SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES 

LOS COMITES 
EVALUADORES 

LOS COMITES 
EVALUADORES 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE IDENTIFIQUE 
UNA VEZ REALIZADA 

LA EVALUACIÓN 
UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ANTES DEL CIERRE 
ANTES DE LA 
EJECUCION 

HASTA LA 
SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE LA 
EJECUCION 

DURANTE LA 
EJECUCION 

 
 
 
 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

 
 

¿COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

 
CON VERIFICACION DE 

COMITES 
ESTRUCTURADORES 

 
CON VERIFICACION DE 

COMITES 
EVALUADORES 

CON LA 
VERIFICACION DEL 
CONTRATO POR 

PARTE DEL 
GERENTE DE 
PROYECTO 

 
DURANTE LA 

ENTREGA DE LOS 
BIENES 

 
DURANTE LA 

ENTREGA DE LOS 
BIENES 

 
PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 

EN LA ESTRUCTURACION 
DEL PLAN DE 

NECESIDADES Y DEL 
ESTUDIO PREVIO 

DURANTE EL 
PROCESO DE 
EVALUACIÒN 

EN EL PROCESO DE 
SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

 
MENSUAL 

EN LA 
PRESENTACION 

 
RIESGOS ECONOMICOS 
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N

 

GENERAL GENERAL Clase 

EXTERNO EXTERNO Fuente 

SELECCIÓN CONTRATACIÓN Etapa 

ECONÓMICO ECONÓMICO Tipo       
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3 2 Probabilidad 

2 2 Impacto 

5 4 Valoración 

MEDIO BAJO Categoría 

CONTRATISTA ENTIDAD ¿A quién se le asigna?       

S
O

L
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R
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A
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E
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T

ratam
iento/ 

C
ontrol a ser 

im
plem

entad 
o 

1 1 Probabilidad 

Im
pacto después 

del tratam
iento 

2 2 Impacto 

3 3 Valoración 

BAJO BAJO Categoría 

SI SI ¿Afecta la ejecución del 

ENTIDAD COMITÉ ESTRUCTURADOR/COMITÉ EVALUADOR Responsable por          

E
T

A
P

A
 

E
V

A
LU

A
C

I 

Ó
N

 
E

C
O

N
Ó

M
I 

C
A

 

 
ETAPA DE ESTRUCUTRACIÓN Y TERMINO DE 

EVALUACIÓN 

 
Fecha estimada en que se 

inicia el tratamiento 

         
TE

R
M

IN
O

 

D
E

 
A

D
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D
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A
C

IÓ
N
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R

M
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D
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A
C
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Fecha estimada en que se 

completa el tratamiento 

V
E

R
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A
C

I 

Ó
N

 

E
N
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P
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T
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D
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E
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A
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A
 

C
IÓ

N
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E
 

L
A

S
 

O
F

E
R

T
A
 

¿Cómo se realiza 

el monitoreo? 

M
onitoreo y revisión 
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Periodicidad 
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A
C

IÓ
N

 
R

 

U
M

P
 

 

 

 

4 3 

   

N
 

GENERAL GENERAL Clase 

EXTERNO EXTERNO Fuente 

EJECUCIÓN SELECCIÓN Etapa 

FINANCIERO FINANCIERO Tipo 
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Ó
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R
O
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L
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Ó
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R
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O
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Ó
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M
IN

IS
T

R
 

A
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C
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a
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e
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o
c
u
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c
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d
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v
e
n
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2 2 Probabilidad 

3 2 Impacto 

5 2 Valoración 

MEDIO BAJO Categoría 

CONTRATISTA CONTRATISTA ¿A quién se le asigna?       
E

L
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T

ratam
iento/ 

C
ontrol a ser 

im
plem

entad 
o 

2 1 Probabilidad 

Im
pacto después 

del tratam
iento 

2 1 Impacto 

2 2 Valoración 

BAJO BAJO Categoría 

SI SI ¿Afecta la ejecución del 

ENTIDAD- SUPERVISOR DEL CONTRATO ENTIDAD Responsable por          

U
N
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Fecha estimada en que se 

inicia el tratamiento 
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Fecha estimada en que se 

completa el tratamiento 
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¿Cómo se realiza 

el monitoreo? 

M
onitoreo y revisión 
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Periodicidad 
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Señale con una “X” los amparos a exigir: 
 Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 4 

meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la 
cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrato. 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (10 %) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. 

 
8. ACUERDOS COMERCIALES 

 
 

En atención a la modalidad de contratación, para el presente proceso no aplican los acuerdos comerciales 
vigentes, de conformidad con lo establecido en el Anexo 4: Lista de excepciones a la aplicación de los 
Acuerdos Comerciales, establecida en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 
de Contratación, versión M-MACPC14 de Colombia Compra Eficiente, que establece: “Las Entidades 
Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben 
hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la 
enajenación de bienes del Estado 

9. ANEXOS 
 

Estudio del Sector y de mercado 
CDP 
Cotizaciones 

 
El presente documento se suscribe el 12 de septiembre de 2025 

 
 
 

 
Mallerly Valderrama Castro 

Directora Regional (E) 
 

Elaboró: componente jurídico: Emilia Paola Rodríguez nieto – Abogada Gestión Contractual - Dirección Regional-  

componente financiero: Lizeth Jhoana Mejía Rojas – Economista – Contratista – Dirección Regional  

componente técnico: Tania Guevara Angarita- Apoyo HySI- Centro De Comercio Y Servicios - Contratista 

 
componente SST: Hansyl Yalmar Conde – Profesional HYSI- Dirección Regional- 

Componente ambiental: Carlos Andrés Rubiano Rojas - Dinamizador Ambiental y Energético- Centro Comercio y Servicios 
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